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PRESENTACIÓN   

 

 

Quiero expresar mi saludos y compromiso de sacar adelante a la ciudad de 

Moyobamba, llevarla por la senda del progreso con trabajo, dedicación, voluntad y 

soluciones, sin buscar excusas ni justificaciones, hoy ya existe un diagnóstico sobre las 

necesidades fundamentales que nuestra ciudad necesita en materia de seguridad ciudadana, 

lo que nos permitirá afrontar la delincuencias en forma eficiente y eficaz.  

 

Desde el inicio de nuestra gestión siempre estuvo dispuesta a sumar esfuerzos y 

escuchar a los vecinos con el fin de adoptar las mejores soluciones posibles, siendo unos de 

los propósito para el 2018 si queremos que las cosas cambien, convertirnos en ciudadanos 

participativos en todos los procesos de la vida del país, involucrándonos y 

comprometiéndonos en la ejecución de las actividades de nuestro plan, sin formar parte de 

partidos políticos. 

 

Toda medida que adoptemos se hará pensando en el interés supremo de los vecino a 

quienes nos debemos, para quienes orientaremos el trabajo que se va a realizar, para 

conseguir nuevos marcos legales que nos permitan definir soluciones y enfrentar con 

firmeza la inseguridad ciudadana. 

 

El Plan Local de Seguridad Ciudadana del Distrito de Moyobamba 2018, es el 

instrumento central para la gestión en materia de Seguridad Ciudadana como mecanismo a 

través del cual se plasma la estrategia con la participación de todos los integrantes del 

CODISEC, especialmente con la participación de las Comisarias que forman parte del 

distrito de Moyobamba, las cuales son la de Moyobamba y Uchuglla, así como las Juntas 

Vecinales, Rondas Campesinas teniendo como mirada integral la Seguridad Ciudadana, 

tanto a nivel urbano y rural. 

 

Este Plan es concebido como una herramienta que permite orientar las acciones para 

el cumplimiento de las metas con objetivos generales y específicos para la resolución de los 

problemas de inseguridad; para ello las reuniones del Comité Distrital de Seguridad 

Ciudadana en esta gestión se convertirán en un espacio de representación social en las que 

participan autoridades del estado a nivel local y representantes de la Sociedad Civil, 
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constituyéndose un espacio de dialogo social en el tema de seguridad; asumiendo con 

responsabilidad la orientación de la estrategia local, aprobando los planes y programas 

preventivos y haciendo el seguimiento de los mismos. 

 

Todo lo anterior ha conllevado a este Gobierno Municipal a formular el Plan Local 

de Seguridad 2018, en la coordinación de sus esfuerzos en aras de un propósito común en la 

formulación de metas, para garantizar la seguridad preventiva para los vecinos y visitantes.   

 

 

 

 

 

 

 

Ing. Oswaldo Jiménez Salaz 

PRESIDENTE  

Comité Distrital de Seguridad Ciudadana - 2018 
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INTRODUCCION  

 

 

El Plan Local de Seguridad Ciudadana y Convivencia Social 2018 del Comité 

Distrital de Seguridad Ciudadana Moyobamba, es el marco orientador de las operaciones y 

acciones de las instituciones integrantes del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana - 

CODISEC, la misma que está integrado por: La Municipalidad Provincia l del 

Moyobamba quien tiene la calidad de asumir la presidencia de citado Comité, representado 

por el Ing. Oswaldo Jiménez Salas, la Policía Nacional del Perú a través de la Comisaria 

de Moyobamba y Uchuglla respectivamente, el Ministerio Publico a través de la Dra. Olga 

Uberlit Salazar Delgado, el Poder Judicial representado por el Dr. Heriberto Gálvez 

Herrera, el Teniente Gobernador cercado de Moyobamba, representado por el Sr. 

Eduardo Vela Chamoly, Red de Salud Moyobamba, representada por el C.D William 

Bardales Vásquez, la Unidad de Gestión Educativa Local UGEL Moyobamba, 

representada por el Lic. José Elías Ocampo Vela, los alcaldes de los Centros Poblados de 

Sugllaquiro y Pueblo Libre (margen izquierda del Rio Mayo ï Jurisdicción del Distrito de 

Moyobamba), Sr. Nicolás Vela Matías y Sr. Nilson Salazar Ramírez respectivamente, la 

Rondas Campesinas representada por su presidente provincial Sr. Merardo Hoyos 

Guevara, las Juntas Vecinales, representada por el Sr. Nixon Vela Ruiz en calidad de 

Coordinador Provincial, el Centro de Emergencia Mujer CEM  ïMoyobamba, 

representada por la Dra. Nancy Vásquez Vasquez, la Compañía de Bomberos, representado 

por el Tnte Brigadier CBP. Enrique Noriega Valdez, la Cámara de Comercio y Producción ï 

Moyobamba, representada por el CPC. Julio Hinostroza Panca y Defensa Publica y 

Acceso a la Justicia, representada por la Dra. Juana Quezada Hidalgo. Finalmente la 

Secretaria Técnica de Seguridad Ciudadana, representada por el Abog. Rubén Leonidas 

Fernández Bocanegra, quien a su vez actúa como Gerente de Fiscalización y Seguridad 

Ciudadana de la Municipalidad Provincial de Moyobamba, quien actuara en alusión a lo 

prescrito en la Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 

 

En un primer capítulo se desarrolla el concepto de la Seguridad Ciudadana y un 

diagnóstico de los principales problemas de seguridad que enfrentan los ciudadanos del 

Distrito de Moyobamba, tales como la violencia familiar, delincuencias común (robos al 

paso, asalto a mano armada, entre otros), consumo y micro comercialización de drogas. 

También se describen algunos conceptos sobre las causas y efectos de estos problemas y 

algunas estrategias de solución para afrontarlos.  
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Como resultado del diagnóstico, se presenta un análisis de los principales problemas 

que aquejan a la población de manera recurrente y reiterada, que a su vez permite 

determinar el marco orientador en seguridad ciudadana para el año 2018, poniendo en 

énfasis en la labor preventiva como premisa básica para que se consolide la labor 

estratégica que deben desarrollar los actores principales de la seguridad Ciudadana, como 

son las Municipalidad de Moyobamba, la Policía Nacional y los vecinos debidamente 

organizados, teniendo en consideración la vital importancia de la participación de los 

demás integrantes, tales como el Ministerio Publico titular de la acción penal y el 

encargado de poner en marcha el engranaje judicial para sancionar a los delincuentes, Poder 

Judicial, en vista que son los Jueces a quienes les compete determinar la responsabilidad 

penal de las personas y emitir la condenas respectivas. 

 

Finalmente se presentan recomendaciones que se plantean para la consecución de 

los objetivos trazados por los actores de la Seguridad Ciudadana, dictando medidas a 

adoptar en el corto, mediano y largo plazo como Política Publica de Seguridad y que sea 

constante en el tiempo y así evitar que la lucha por la seguridad ciudadana se convierta en 

simples acciones de políticas personales.  
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I. GENERALIDADES.  

 

A. VISION:  

 

Hacer de nuestro Distrito un espacio que asegure la convivencia pacífica de la 

población dentro de un marco de confianza, tranquilidad y paz social, que 

permita una mejor calidad de vida de los ciudadanos de Moyobamba. 

 

B. MISION:  

 

Desarrollar actividades preventivas conjuntas, basadas en estrategias diversas 

que permitan prevenir y minimizar las acciones de la delincuencia y violencia, 

así como de sensibilizar a la población, para lograr una participación activa a 

favor de la seguridad ciudadana, donde se respeten los derechos y libertades, se 

mejore la calidad de vida y se consolide la paz y tranquilidad que ciudadanos 

anhelamos. 

 

C. OBJETIVO S GENERALES Y ESPECIFICOS: 

 

Garantizar el libre ejercicio de los derechos y libertades de las personas, 

mediante un trabajo planificado, coordinado y articulado con la participación 

activa de la comunidad. 

 

o OBJETIVO GENERAL: Fortalecer la seguridad y confianza 

ciudadana en el Distrito de Moyobamba. 

 

o OBJETIVO ESPECÍFICOS:  

 

¶ Fortalecimiento del Sistema de prevención de Seguridad Local. 

 

¶ Ejecutar acciones de seguridad ciudadana (intervenciones).  

 

¶ Realizar patrullaje municipal por los 4 sectores en conjunto con 

las organizaciones policiales y civiles.  
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¶ Fortalecimiento y funcionamiento pleno del Comité Distrital de 

Seguridad Ciudadana de Moyobamba, con la ejecución de sus 

planes que permitan mejorar la Seguridad Ciudadana.  

 

D. BASE LEGAL:  

 

V CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ:  

  

ü Artículo 1°.- La defensa de la persona humana y el respeto de su 

dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado0 

 

ü Artículo 2°.- Toda persona tiene derecho: (inc. 24) A la vida, a su 

identidad, a su integridad moral, psíquica y física y a su libre 

desarrollo y bienestar. El concebido es sujeto de derecho en todo 

cuento le favorece. 

 

ü Artículo 44°.- Son deberes primordiales del Estado: defenderla 

soberanía nacional; garantizar la plena vigencia de los derechos 

humanos; proteger a la población de las amenazas contra su 

seguridad; y promover el bienestar general que se fundamenta en la 

justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la Nación. 

Asimismo, es deber del Estado establecer y ejecutar la política de 

fronteras y promover la integración, particularmente 

latinoamericana; así como el desarrollo y la cohesión de las zonas 

fronterizas, en concordancia con la pol²tica exteriorò. 

 

ü Artículo 166º.- La Policía Nacional tiene por finalidad fundamental 

garantizar, mantener y restablecer el orden interno. Presta protección 

y ayuda a las personas y a la comunidad. Garantiza el cumplimiento 

de las leyes y la seguridad del patrimonio público y del privado. 

Previene, investiga y combate la delincuencia. Vigila y controla las 

fronteras. 

 

ü Artículo 197º.- Las municipalidades promueven, apoyan y 

reglamentan la participación vecinal en el desarrollo local. 

Asimismo, brindan servicios de seguridad ciudadana, con la 

cooperación de la Policía Nacional del Perú, conforme a ley. 
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ü Artículo 200º.- Literal 6, La acción de cumplimiento, que procede 

contra cualquier autoridad o funcionario renuente a acatar una norma 

legal o un acto administrativo, sin perjuicio de las responsabilidades 

de ley. 

 

V LEY Nº 27933 ï LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD CIUDADANA:  

 

¶ Artículo 3°.- Créase el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana 

(SINASEC), que tiene por objeto coordinar eficazmente la acción del 

Estado y promover la participación ciudadana para garantizar una 

situación de paz social. 

 

V LEY N° 27972 - LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES:  

 

¶ Artículo 85.- Las Municipalidades, en seguridad ciudadana, son 

responsables de establecer un sistema de Seguridad Ciudadana en su 

jurisdicción, con la participación de la Policía Nacional y la sociedad 

civil; y normar el establecimiento de los servicios de Serenazgo, 

vigilancia ciudadana, rondas urbanas o similares, de nivel distrital o 

de centros poblados en la jurisdicción provincial, de acuerdo a ley. 

 

V DECRETO LEGISLATIVO N° 113 5 - LEY DE ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONES DEL MINISTERIO DEL INTERIOR.  

 

V DECRETO LE GISLATIVO N° 1148 - LEY DE LA POLICÍA 

NACIONAL DEL PERÚ.  

 

V LEY N° 27783 - LEY DE BASES DE LA DESCENTRALIZACIÓN.  

 

¶ Ley Nº 27908 - LEY DE RONDAS CAMPESINAS: Reconoce 

personalidad jurídica a las Rondas Campesinas como forma 

autónoma y democrática de organización comunal, pueden entablar 

interlocución con el Estado, apoyan el ejercicio de funciones 

jurisdiccionales de las Comunidades Campesinas y Nativas, 

colaboran en la solución de conflictos y realizan funciones de 

conciliación extrajudicial. Conforme a la Constitución y a la Ley, así 



 

 
 

 

 

PLAN DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y CONVIVENCIA SOCIAL 2018 

Comité Distrital de Seguridad Ciudadana Moyobamba - CODISEC 
 

 

 

Secretaria Técnica del CODISEC ï Moyobamba 
Jr. Pedro Canga N° 262 ï Plaza de Armas 

Telf. 042-562191 ï Telefax 042-563019 

10 
 

como funciones relativas a la seguridad y a la paz comunal dentro del 

ámbito territorial. 

 

V LEY N° 27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO GENERAL  ï DL N° 1272. 

 

V Ley Nº 29010.- Faculta a los Gobiernos Regionales y Locales a disponer 

recursos en favor de la Policía Nacional del Perú. Otorga facultades para 

la utilización de recursos procedentes de toda fuente de financiamiento 

excepto operaciones de crédito-para realizar gastos de inversión en 

materia de orden interno. 

 

V Ley N° 29701, Ley que dispone  beneficios  a  favor de los integrantes de 

las Juntas  vecinales  y  establece  el día  de las  Juntas Vecinales  de 

seguridad Ciudadana; y su  Reglamento  aprobado  por decreto  Supremo 

N° 002-2013-IN. 

 

V Ley N° 30120, Ley de apoyo a la Seguridad Ciudadana con cámaras de 

video vigilancia públicas y privadas. 

 

V Ley N° 30026, Ley que autoriza la contratación de pensionistas de la 

Policía Nacional del Perú y de las Fuerzas Armadas para apoyar en áreas 

de Seguridad Ciudadana y Seguridad Nacional. 

 

V Decreto Supremo N° 012 ï 2013-IN , que aprueba Política Nacional del 

Estado Peruano en Seguridad Ciudadana y el Plan Nacional de Seguridad 

Ciudadana 2013-2018. 

 

V Decreto Supremo N° 010-2013-IN , que aprueba el Reglamento de 

Organización y Funciones del Ministerio del Interior. 

 

V Decreto Supremo N° 011-2004-IN , que aprueba el Reglamento de la 

Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana. 

 

V Resolución Ministeria l N° 1168-2014-IN/PNP, que aprueba las Guías 

Metodológicas para el diseño de sectores y mapa del Delito en las 
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jurisdicciones policiales de las comisarías y para el patrullaje por sector 

en los gobiernos locales. 

 

V Normas de índole presupuestal vigentes para el año fiscal que se formula 

el Plan de Seguridad ciudadana. 

 

E. ALCANCES:  

 

El presente Plan de Seguridad Ciudadana es un instrumento de gestión que alcanza a 

todos los integrantes del Comité de Seguridad Ciudadana del Distrito y las organizaciones 

que representan. Ellos están llamados a lograr las metas de cumplimiento obligatorio y las 

programadas, constituyendo logros que progresivamente se incrementaran dentro del Plan 

de Desarrollo del Distrito de Moyobamba. Asimismo debe alcanzar y beneficiar a toda la 

población, restituyendo su confianza en las autoridades por las labores coordinadas, activas 

y eficientes en plena coordinación con la Policía Nacional de  Perú, la Oficina de Seguridad 

Ciudadana y principalmente con las Rondas Campesinas, Juntas Vecinales debidamente 

organizadas y capacitadas. Asimismo los integrantes de citado comité están integrado para 

este año fiscal 2018 de la siguiente manera: 

 

1. Ing. OSWALDO JIMÉNEZ SALAS ï Presidente. 

Municipalidad Provincial de Moyobamba 

 

2. Sr. EDUARDO VELA CHAMOLY ï miembro  

Teniente Gobernador cercado de Moyobamba ï Prefectura Regional 

 

3. Cmdte. PNP LUIS DANIEL SOLIS ORMEÑO ï miembro 

Comisaria de Moyobamba 

 

4. May. PNP VICTOR HUGO CASTRO PALOMINO  ï miembro 

Comisaria de Uchuglla 

 

5. Sr. NICOLÁS VELA  MATÍAS  ï miembro 

Alcalde del Centro Poblado de Sugllaquiro 

 

6. Sr. NILSON SALAZAR RAMÍREZ  ï miembro 

Alcalde del Centro Poblado de Pueblo Libre 

 

7. Sr. MERARDO HOYOS GUEVARA  ï miembro 

Presidente Provincial de la Ronda Campesina  
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8. Sr. NIXON VELA RUIZ  ï miembro 

Coordinador Provincial de las Juntas Vecinales  

 

9. Dra. OLGA UBERLIT SALAZAR DELGADO  ï miembro 

Representante del Ministerio de Publico 

 

10. Dr. HERIBERTO GÁLVEZ HERRERA  ï miembro 

Representante del Poder Judicial   

 

11. Lic. JOSÉ ELÍAS OCAMPO VELA  ï miembro 

Representante del Sector Educación 

 

12. C.D WILLIAM BARDALES VÁSQUEZ ï miembro 

Representante del Sector Salud 

 

13. Dra. NANCY VÁSQUEZ VASQUEZ ï miembro 

Representante del Centro Emergencia Mujer 

 

14. Tnte Brigadier CBP LUIS ENRIQUE NORIEGA VALDEZ  ï miembro 

Representante de la Compañía de Bomberos  

 

15. CPC. JULIO HINOSTROZA PANCA  ï miembro 

Representante de la Cámara de Comercio y Producción  

 

16.  Dr. JUAN MANUEL VÁSQUEZ CARRANZA  

Defensa Pública y Acceso a la Justicia 

 

II.  DIAGNÓSTICO.  

 

Para realizar un buen diagnóstico del distrito de Moyobamba, tenemos primero que 

tener claros algunos conceptos relacionados con Seguridad Ciudadana.  

 

¶ Etimología de Diagnóstico.  

 

La palabra diagn·stico proviene de dos palabras griegas que son d²a ña trav®sò y 

gnosis ñconocimiento o apto para conocerò. Alude en general al an§lisis que se realiza para 

determinar cualquier situación y cuáles son las tendencias. Esta determinación se realiza 

sobre la base de datos y hechos recogidos y ordenados sistemáticamente que permiten 

juzgar mejor lo que está pasando.  
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¶ Seguridad Ciudadana.  

 

La Seguridad Ciudadana es aquel componente responsable de velar por la 

protección de la ciudadanía y de sus bienes frente a la violencia o amenaza de violencia. En 

este sentido la intervención del Estado para garantizar la seguridad ciudadana no se limita a 

la reducción del delito a través de respuestas represivas, sino que incluye las acciones de 

prevención y reducción de la violencia asociada a este, así como al desarrollo de acciones 

para el fomento de una cultura ciudadana de respeto a la ley y a las normas básicas que 

generen convivencia pacífica en la vida en la ciudad. 

 

¶ Convivencia Social.  

 

Interrelación entre ciudadanos y de estos con el Estado y con el entorno público. 

Incluye ausencia de violencia; tolerancia entre opciones morales, culturales o sociales; 

cumplimiento de las reglas sociales; y simetría de derechos y deberes. 

 

Ambos conceptos incluyen las acciones que los entes responsables de la seguridad 

ciudadana deben tener en cuenta para formular sus planes, programas y actividades. 

 

Los conceptos de seguridad ciudadana y convivencia social reflejan una pequeña 

pero significativa diferencia: en el primer caso, la acción del Estado busca proteger al 

ciudadano combatiendo los delitos y faltas; en el segundo, el papel primordial está en 

promover en las personas el apego a normas básicas de comportamiento, convivencia y 

respeto a la Ley.  

 

¶ Percepción de Inseguridad Ciudadana. 

 

La Inseguridad Ciudadana es, entonces, un problema complejo que abarca las 

diversas condiciones sociales, económicas, culturales y políticas en las que vivimos. Pero, 

además, es un problema de múltiples dimensiones: por un lado, la dimensión fáctica, 

vinculada a los hechos medibles y cuantificables; y por el otro, la dimensión subjetiva, 

relacionada con nuestras percepciones, miedos y preferencias. Estas dimensiones no se 

contraponen, puesto que juntas determinan la realidad de la inseguridad. 

 

La percepción de inseguridad ciudadana (que en algunos casos difiere de la realidad 

delictiva) genera ansiedad y afecta la productividad individual y colectiva, impulsa el 
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sentimiento de temor o vulnerabilidad frente a posibles amenazas (delito o violencia) que 

afecte la integridad física o material. 

 

La percepción de inseguridad ciudadana puede explicarse a través de diversos 

factores: altos niveles de cobertura periodística sobre los temas de seguridad, la exposición 

de hechos inusualmente violentos e incluso el desarrollo de medios de comunicación 

dedicados especialmente a este tipo de temas. Pero el factor principal que explica el 

creciente temor ciudadano es la victimización previa, ya sea directa o indirecta. 

  

De acuerdo a resultados publicados por el INEI, a nivel nacional; el 30,8% de la 

población de 15 y más años de edad del área urbana a nivel nacional, han sido víctimas de 

algún hecho delictivo. Aproximadamente 17 de cada 100 personas han sido víctimas de 

robo de dinero, cartera o celular; 8 de cada 100 han sido víctimas de estafa y 6 de intento de 

robo de dinero, cartera, celular. 

 

Adicionalmente, el Informe señala que a nivel nacional urbano, de la población de 

15 y más años de edad, que fue víctima de algún hecho delictivo, solo el 13,6% realizó la 

denuncia, mientras que el 27,6% no denuncia porque desconoce al delincuente, y el 27,2% 

porque consideran que es una pérdida de tiempo. Siendo otros motivos: Por miedo a 

represalias del agresor, no consumo el hecho, desconfía de la policía, delito de poca 

importancia, entre otros. 

 

Un dato resaltante que se detalla en el informe es que el 15,3% de la población de 

15 y más años de edad del área urbana a nivel nacional son víctimas de más de un hecho 

delictivo. 

 

Según el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD); el Perú, 

tiene la percepción de inseguridad más alta a nivel Latinoamérica, con un 50% del total de 

encuestados; seguido por Venezuela (43,7%), El Salvador (42,5%) y Bolivia (39.8%). 

 

En consecuencia, resulta difícil realizar una caracterización realista de la situación 

actual de la seguridad ciudadana en el distrito de Moyobamba. Sin embargo, este esfuerzo 

es necesario, ya que la información sobre la inseguridad y los factores que la determinan es 

la base necesaria para desarrollar políticas públicas que promuevan la seguridad ciudadana. 

Sin información, resulta imposible priorizar acciones, determinar estrategias de 

intervención y movilizar los recursos necesarios. Por ello, diversas instituciones del Estado, 

la sociedad civil y la academia aportan a la generación de datos y análisis, sin embargo esta 
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estadística no siempre es actualizada, por lo que para el presente plan se tendrán en cuenta 

de manera prioritaria toda la estadística proveniente de las Comisarias del distrito (de 

Moyobamba y de Uchuglla) y de todos los miembros del CODISEC. 

 

A. GEOGRAFIA Y POBLACION:  

 

1. UBICACIÓN GEOGRÁFICA.  

 

Altitud:  La ciudad de Moyobamba tiene una altitud de 860 m.s.n.m. y se 

encuentra ubicada a 96 metros sobre el nivel del Rio Mayo, en una 

extensa planicie teniendo como celosos guardianes a imponentes 

colinas que alcanzan hasta los 1,300 m.s.n.m. y que pueden 

apreciarse desde cualquier lugar de la ciudad, tiene una extensión de 

2737.37 Km2., y una densidad poblacional de 31.09 habitantes por 

KM2. (Fuente del INEI septiembre 2017). 

 

Ubicación: El Distrito de Moyobamba está situada en la parte Norte de 

Departamento de San Martín, en la Región selvática del Perú entre 

los meridianos 76Ü 43ò y 77Ü 38ò de longitud Oeste de Meridiano de 

Greenwich y entre los paralelos 5Ü 09ò 6Ü 01ò de latitud Sur, 

considerando los puntos extremos de sus límites. 

 

Clima:  Moyobamba ofrece al visitante un clima primaveral, benigno, 

templado y subtropical húmedo durante todo el año, con una 

temperatura que oscila entre los 18º C y 28º C, siendo el promedio 

anual de 24º C. 

 

Límites de la ciudad: 

 

¶ Por el Norte con las Pampas que dan al Rio Mayo. 

¶ Por el Sur con los Barrancos que la separan del Bosque 

¶ Por el Este con la Quebrada del Rumiyacu. 

¶ Por el Oeste con la Quebrada de Indañe. 

 

 Humedad relativa. 

 

¶ Fluctúa entre 72 94 % 
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  Zonas Turísticas:   
  

× Baños Termanles de San Mateo 

× Baños Sulfurosos de Oro Mina 

× Mirador de la Punta de Tahuishco. 

× Morro de Calzada 

× Reserva Ecológica Tingana 

× Embarcadero de Tahuishco 

× Mirador de la Punta de San Juan 

 

2. POBLACIÓN.  

 

Conforme a los datos estadísticos proporcionados por el Instituto Nacional 

de Estadística e Informática (INEI), censos nacionales 2007, y proyección a 

Septiembre del 2017, el distrito de Moyobamba cuenta con: 

 

 

 

 

 

 

INEI - Sistema de Información Regional para la Toma de Decisiones 

Población Total Estimada (Personas), Población masculina estimada (Personas), Población femenina 

estimada (Personas) 

DISTRITO  INDICADOR  UNIDAD  2012 2013 2014 2015 2016 2017 

      

74753 76915 79093 81280 83475 85125 
Moyobamba 

Población 

Total 

Estimada 

Personas 

      

34621 35569 36523 37479 38435 38867 
Moyobamba 

Población 

Femenina 

Estimada 

Personas 

      

40132 41346 42570 43801 45040 45745 
Moyobamba 

Población 

Masculina 

Estimada 

Personas 
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B. SITUACION ACTUAL DE LA SEGURIDAD CIUDADANA:  

 

En la actualidad se viene constatando que el Distrito de Moyobamba, clara e 

ineluctablemente está conmocionada ante la oleada de extrema violencia perpetrada 

por la delincuencia y el crimen organizado, situación que causa no solo indignación de 

la población, sino un elevado temor y zozobra por la incapacidad de las autoridades 

para enfrentar eficazmente dicho flagelo. 

 

El Distrito de Moyobamba, se ha caracterizado por ser una ciudad pacifica, 

donde sus ciudadanos transitaban libremente para realizar sus actividades diarias; pero 

debido  a los altos niveles de violencia que sucedieron en el trascurso del año 2017, 

debido a la creciente inseguridad en el Distrito de Moyobamba, según estadísticas 

policiales, están afectando gravemente la estabilidad socioeconómica, pues la 

delincuencia y el crimen organizado se ha convertido en factores de perturbación a la 

seguridad local, por lo que se debe enfrentar este flagelo con una nueva estrategia 

integral empleando racionalmente todo los recursos del potencial nacional, donde se 

unifique además la acción de la Policía, el Serenazgo, los Gobiernos Regionales como 

Municipales, la seguridad Privada y la participación organizada de la población con sus 

juntas vecinales. 

 

En consecuencia se ha elaborado un análisis FODA, en los cuales 

describiremos las Fortalezas, Debilidades, Oportunidades y Amenazas, respecto a la 

Seguridad Ciudadana del Distrito de Moyobamba:  

 

 

 

 

 

 

 

FORTALEZAS  

¶ Equipo Gerencial renovado con amplia 

experiencia en gestión municipal y seguridad 

ciudadana. 

¶ Existe clima laboral correcto  

¶ Se reconoce y valora el aporte del personal a la 
gestión, proporcionándole el apoyo necesario para 

cumplir su labor. 

¶ La estructura orgánica de la Gerencia de 

Fiscalización y Seguridad Ciudadana permite una 

mejor gestión. 

¶ Capacidad de respuesta a intervenciones 
solicitadas. 

¶ Capacitación constante al personal operativo, en 
temas legales, prevención, etc. 

¶ Proyecto de videocámaras de seguridad ciudadana   
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OPORTUNIDADES 

¶ Priorización de la seguridad ciudadana en la 
agenda pública nacional. 

¶ Buena disposición de las comisarías y entidades 

gubernamentales de sumar esfuerzos en temas de 

seguridad ciudadana. 

¶ Convenio interinstitucionales en materia de 
seguridad ciudadana (electroriente) 

PENDIENTE. 

¶ Cooperación del sector privado en apoyo a las 
mejoras logísticas y operacionales en materia de 

seguridad ciudadana. 

¶ Organizaciones vecinales participativas 

dispuestas a colaborar. 

 

 

 

 

 

 

DEBILIDADES  

¶ Limitado servicio de soporte técnico para un 
mejor análisis estadístico y de comunicación. 

¶ Falta de difusión por parte de Imagen 

Institucional, de trabajos realizados en la 

Gerencias de Fiscalización y Seguridad 

Ciudadana. 

¶ Apoyo inadecuado a los módulos de Seguridad 
Ciudadana por parte de la población en la 

conservación y cuidado. 

¶ Falta de mantenimiento por parte de la Oficina de 
Gestión de Riesgos y Desastres. 

¶ Deficiente apoyo de las Instituciones para dar 

cumplimiento a las actividades. 

 

 

 

 

 

AMENAZAS  

¶ La ubicación del Peaje hacia la ciudad de 
Tarapoto, dificulta el traslado hacia sector de la 

ciudad de Moyobamba. 

¶ Distritos colindantes con alto índice 

delincuencial. 

¶ Inestabilidad social e inseguridad ciudadana a 
nivel nacional que repercute en una percepción de 

inseguridad en el distrito. 

¶ Sobredimensionamiento mediático de hechos 
delictivos que incrementan la sensación de 

inseguridad.  
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¶ Situación Actual de la Seguridad Ciudadana entre los años 2016 y 2017.   

 

Existen múltiples indicadores para medir la situación de la inseguridad; para el 

presente plan, se ha visto por conveniente utilizar como indicador la victimización; debido 

a que ella mide la ocurrencia real de hechos de violencia y de despojo. Es el más útil para 

conocer la magnitud de los niveles delictivos, especialmente, aquellos de naturaleza 

patrimonial. Se ha medido a través de las estadísticas oficiales de la comisaria PNP de 

Moyobamba y de la Comisaria de Uchuglla, así como los hechos atendidos por el 

Serenazgo y que no han sido denunciados a la comisaria. 

 

La Oficina de Seguridad Ciudadana, en coordinación con el personal de las 

Comisarías del distrito (Moyobamba y Uchuglla) realizó intervenciones y atendieron las 

llamadas de emergencia presentadas por los ciudadanos a través de la central de 

emergencias del Serenazgo. 

 

La Gerencia de Fiscalización y Seguridad Ciudadana quien es responsable de 

velar por las adecuadas condiciones de seguridad, a través de acciones de prevención contra 

situaciones de violencia, delincuencia, así como también velar por el respeto a las garantías 

individuales y sociales dentro del distrito. Estas funciones asignadas le permiten tener la 

potencialidad de abordar el enfoque de seguridad ciudadana expuesto anteriormente. La 

estrategia de lucha contra la inseguridad centra sus recursos en acciones preventivas a corto 

y mediano plazo como vigilancia y patrullaje constante, así como reactivas tales como 

respuestas rápidas ante delitos. 

 

En el marco de lo expuesto, en primer lugar, se ha identificado que la 

inseguridad ciudadana en el distrito Moyobambino gira en torno a delitos contra las 

personas y sus propiedades. Así pues, la Gerencia de Fiscalización y Seguridad Ciudadana 

es consciente de que se enfrenta ante una situación en la cual los actos delictivos son 

cometidos principalmente por sujetos provenientes de distritos colindantes, debido a 

factores de riesgo social en dichos distritos tales como la existencia de grupos vulnerables, 

etc. 

 

Según las Estadísticas recepcionada de las Comisarias del Distrito (Moyobamba 

y Uchuglla), podemos inferir con relación a las incidencias delictivas que, la mayor parte de 

los delitos han reducido el 2017 en relación al 2016, siendo los casos más relevantes por su 

cantidad: el hurto de accesorios y/o autopartes de vehículos, el hurto (arrebato), robo de 

mototaxistas a pasajeros (falsos mototaxistas), robo a locales y centros comerciales, robo de 
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vehículo, hurto a locales comerciales, etc, como es el caso del hurto a personas y/o 

transeúntes, las estafas; otros que no han bajado muy ostensiblemente debiendo agregarse 

que en lo que respecta a homicidios, que es considerado internacionalmente como uno de 

los indicadores más importantes para determinar la situación de violencia de un país o 

sociedad, no se ha registrado ninguno lo cual no quiere decir que no exista violencia en 

nuestro distrito. 

 

C. ESTADISTICAS POLICIALES:  

 

ESTADISTICAS SOBRE VIOLENCIA, FALTAS Y DELITOS  

POLICIA NACIO NAL DEL PERU COMISARIA PNP ï MOYOBAMBA  

 

 

FUENTE: Casos suscitados en los últimos 03 años, según la estadística de la 

Comisaria de Moyobamba  
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